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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, promovido por LUCY VALENCIA DÍAZ, en contra de JHON 

JAIRO ALDANA RAMÍREZ, se agrega y pone en conocimiento el oficio que 

antecede, procedente del Juzgado Quinto de Familia de esta ciudad, 

donde informa que:  

 

“ En el presente proceso de DIVORCIO tramitado por LUCY VALENCIA DIAZ 

frente al señor LEONEL DE JESUS GIRALDO CASTAÑO, visto el oficio allegado 

por el juzgado Séptimo de Familia de Manizales, por medio del cual 

solicitan copia de los testimonios que sirvieron de base para la emisión de 

la sentencia, al igual que copia autentica de la sentencia con el objeto 

que sirvan de prueba en un proceso allí adelantado de EXISTENCIA DE 

UNION MARITAL DE HECHO tramitado por la aquí demandante frente a los 

herederos del señor LEONEL DE JESUS GIRALDO CASTAÑO.  

En vista de lo peticionado por dicho judicial a ello se accede y en tal razón 

se ordena la remisión de las copias autenticas de las piezas procesales 

solicitadas”.  
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